
B. O. del E.— Núm. 197_______                               18 agosto 1977 18431

Orden ministerial de 2 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de diciembre) en el sentido de que se 
cambie la denominación de la firma beneficiaría por la de 
«Sociedad Anónima Filats Belba».

2.° Las exportaciones que se hayan - efectuado desde el 14 
de febrero de 1977 también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de reposición derivados de la presente modificación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para 
estás exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de diciembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19762 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se mo
difica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Azu-Vi. S. L.» por Orden de 
10 de noviembre de 1966, en el sentido de cambiar 
la denominación de la firma beneficiarla por la de 
«Azu-Vi, S. A.».

Ilmo. Sr.: La firma «Azu-Vi, S. L.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 10 de no
viembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de le de noviem
bre), para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de azulejos, solicita la modificación del citado 
régimen en el sentido de que se cambie la denominación social 
de la Empresa beneficiaría por la de «Azu-Vi, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Modificar el régimen de tráfico de perfeccinoamiento 
activo autorizado a Azu-Vi, S. L., con domicilio en avenida de 
Itaiia, 58, Villarreal de los Infantes (Castellón) por Orden minis
terial de 10 de noviembre de 1960 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de noviembre) en el sentido de que sé cambia la deno
minación de la firma beneficiaría por la de «Azu-Vi, S. A.».

2. ° Las exportaciones que se Layan efectuado desde el 
22 de noviembre de 1976, también podrán acogerse a los bene
ficios del sistema de reposición derivados de la presente modifi
cación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y. en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Pa
ra éstas exportaciones, los plazos para solicitar la importación 
o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde 
la fecha dé publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se mantienén en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 10 de noviembre de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Paña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19763 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que te amplia 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Los Barrios Textil y Lavandería, So
ciedad Anónima», en el sentido de que se incluyen 
en él la importación de hilados de poliéster 100 por 
100 y de teñidos de punto de poliéster 100 por 100 
en crudo y la exportación de estos tejidos teñidos 
o estampados.

Ilmo. Sr.: La firma «Los Barrios Textil y Lavandería, S. A.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo por Orden de 8 de julio de 1971 («Boletín Oficial dd Estado» 
de 14 de julio) para la importación de tejidos de poliéster, 
rayón, seda (organza) algodón, nylon, lana, acetato y sus mez
clas y la exportación de vestidos para señora, solicita se in
cluyan en dicho régimen las Importaciones de hilados de po- 
liester y de tejidos de punto no elástico de poliéster en crudo 
o preparado para estampar y las exportaciones de estos teji
dos teñidos o estampados.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Los Barrios Textil y Lavandería, S. A.», con 
domicilio en Puente Chico, sin número, Los Barrios (Cádiz'

por Orden ministerial de 8 de junio de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de julio) en el sentido de que se incluyen 
en él las importaciones de hilados de poliester 10o por 1O0 
texturizado trilobal brillante (P. E. 51.01.04) y de tejidos de 
punto no elástico de poliéster 100 por 100, en crudo o pre
parados para estampar (P. E. 60.01.02), y la exportación de 
tejidos de punto no elástico, de poliéster 100 por ICO, teñidos 
o estampados (p. E. 60.01.02).

Como consecuencia de esta ampliación, es preciso aclarar 
que los tejidos de poliéster cuya importación autoriza la men
cionada Orden de 8 de julio de 1971 habrán de importarse siem
pre en crudo o preparados para estampar; nunca teñidos, es
tampados, gofrados, etc.

Pueden considerarse equivalentes las dos nuevas mercancías 
dee importación: jilados poliéster 100 por 100 y tejidos de punto 
no elástico de poliester para estampar 100 por 100, crudos o 
preparados.

2° A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos netos exportados de tejidos de pun
to de poliéster teñidos o estampados, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se podrán importar con franquicit aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 105 kilogramos con 260 
gramos de hilados, o en su lugar, 100 kilogramos de tejido de 
punto de poliéster en crudo o preparado para estampar.

En el primer caso, dentro de la cantidad mencionada, se con
sideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario algu
no, el 5 por 100 de los hilados importados. En el segundo caso 
(tejidos) no existen mermas ni subproductos.

Por cada 100 kilogramos netos exportados de vestidos de te
jidos de punto de poliéster 100 por 100, se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 112 kilogramos con 380 
gramos de hilados o bien, en su lugar, 106 kilogramos con 
380 gramos de tejidos de punto de poliéster 100 por 100 en crudo 
o preparado para estampar.

En el primer caso (importación hilado®), dentro de la can
tidad mencionada, se consideran mermas, que no adeudarán 
derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mercancía im
portada; y se consideran subproductos otro 8 por 100 de la mis
ma. Estos subproductos adeudarán los derechos que les co
rrespondan por la posición estadística 63.02.91, y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

En el segundo caso (importación tejidos), dentro de la canti
dad señalada se consideran subproductos, que adeudarán los 
derechos que les corresponda por la posición estadística 
83.02.91 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, 
el 6 por 100 de la mercancía importada; no existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar, en la documen
tación de exportación el porcentaje en peso de los hilados o del 
tejudo crudo o preparado para estampar determinantes del 
beneficio realmente contenidos en los vestidos a exportar, para 
que .la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinen
tes, expida la correspondiente certificación.

3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 
de julio de 1976, también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de reposición derivados de la presente ampliación, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o 
devolución, respectivamente, comnzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado.»

Las mercancías importadas, en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, tanto los amparados por la presente ampliación como 
los incluidos en la Orden que se amplia quedarán sometidos 
al régimen fiscal de inspección.

So mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 8 de 1ulio de 1971 («Boletín Oficial dol Estado» 
del 14) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario d« 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19764 ORDEN de 16 de junio de 1977 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Sociedad Minero y Metalúr
gica de Peñarroya-España, S. A.», por Orden de 
5 de marzo de 1974 en el sentido de incluir la 
importación y exportación de nuevas mercancías.

Ilmo. Sr.: La firma «Sociedad Minoro y Metalúrgica de Pé- 
flarroya-España, S. A.» beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 5 de marzo de 1974


